
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00092-00 ORDINARIO LABORAL de LUZ NELLY 

LARA CORREDOR contra CRISANTO ROBINSON PALACIOS LUQUE y 

GIMNASIO MODERNO ROBINSON CRUZOE. 

 

Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se devuelve la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, de cumplimiento al siguiente ordenamiento: 

 

1. Allegue derecho de postulación para actuar en esta demanda.  

 

2. Adecúe el acápite de hechos, clasificándolos y numerándolos tal y como reza el 

numeral 7° del Articulo 25 de Código de Procedimiento Laboral.  

 

3. Establezca dentro del texto de la demanda una explicación argumentada de los 

fundamentos y razones de derecho, conforme lo establece el numeral 8° del artículo 

25 ibídem. 

 

4.  Teniendo en cuenta la solicitud denominada D - INSPECCION OCULAR, 

acredite bajo la gravedad de juramento los motivos o los hechos dudosos causados 

para solicitar esta prueba. 

 

5. Allegue Certificado de Existencia y Representación Legal, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, de la entidad demandada. 

 

Notifíquese,  

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00090-00 PRUEBA EXTRAPROCESAL de CARMEN 

ELISA VELASQUEZ ORTIZ contra JOHAN ALEJANDRO BUITRAGO LOPEZ.  

 

En atención a la prueba extraprocesal solicitada por el apoderado judicial de CARMEN 

ELISA VELASQUEZ ORTIZ, se observa que reúne los requisitos que señala los 

artículos 189 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho dispone:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decrétese el interrogatorio de parte al Señor JOHAN ALEJANDRO 

BUITRAGO LOPEZ Como Prueba Extraprocesal. 

 

SEGUNDO: Señalar como fecha para llevar a cabo el interrogatorio decretado en el 

numeral anterior a las 9:30 a.m. del día 10 del mes agosto del año 2022.  

 

TERCERO: Notifíquese conforme al artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, conforme lo establece el artículo 183 del Estatuto General del Proceso.  

 

De igual manera, se le indica a los intervinientes, que atendiendo las disposiciones del 

artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, por el cual reanudaron 

los términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, la audiencia se realizará de 

manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams o Lifesize, que 

oportunamente se les informará. Para ello, se le pone de presente a las partes que 

deberán conectarse con 15 minutos de antelación a la hora. 

 

Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados de 

la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados. 

 

Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia 

se recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

convocante al abogado Jhon Jairo García López, en la forma, términos y para los fines 

del poder a él conferido. 

 

Notifíquese,  

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00089-00 VERBAL DE PERTENENCIA de GILBERTO 

TAFUR ESCOBAR contra VINDICO S.A.S. y demás personas indeterminadas.  

 

Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, de cumplimiento al siguiente ordenamiento: 

 

1 Dirija el poder al Juez Civil Circuito de esta municipalidad, conforme lo establece 

el numeral 1°del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada.  

 

3. Estipule en el libelo demandatorio el representante legal de la entidad 

demandada y dirija la demanda contra este.  

  

4. Conforme al artículo 83 ibídem, especifique la ubicación, los linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que lo identifiquen, o en su defecto allegue 

copia de escritura pública mencionada en el libelo demandatorio. 

 

5. En el acápite de “Proceso Competencia Y Cuantía”, ajuste el articulado acorde 

a lo establecido en el Estatuto General del Proceso, por ser esta la norma actualizada 

que rige la demanda que nos ocupa.   

 

6. Aporte el avalúo catastral actualizado del bien inmueble pretendido en 

pertenencia, conforme los postulados del numeral 3º del artículo 26 del Código 

General del Proceso. 

 

7. Adecúe el acápite de cuantía con base en el valor del avaluó catastral. 

 

Notifíquese, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Hoy 3 de mayo de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 56. 

 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Angel Rincon Florido 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a54d0a62bbc7bfea23c8da2d49d941600a8932d7f4da2748830b161daa5c1293 

Documento generado en 02/05/2022 11:39:32 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00086-00 ORDINARIO LABORAL de LEIDY JOHANA 

ORTEGÓN CRUZ contra MERCADERÍA S.A.S representada legalmente por 

GERMÁN DARÍO RESTREPO MOLINA. 

 

Sería del caso proveer sobre la admisión de la presente demanda; no obstante, 

obsérvese que ello no procede en la medida en que este Juzgado no es competente 

para conocer de la misma. 

 

El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo, establece que “Los jueces laborales de 

circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera 

instancia de todos los demás(…) Los jueces municipales de pequeñas causas y 

competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente. ”. 

 

Dado lo anterior y, teniendo en cuenta que la cuantía señalada en el libelo 

demandatorio se estima en cinco millones de pesos m/c ($5´000.000.oo); valor que 

no supera los 20 SMLMV, que para esta anualidad asciende a la suma de 

$20’000.000,oo, la competencia para conocer del presente asunto recae sobre el Juez 

de Pequeñas Causas y Competencias múltiples de Soacha - Reparto, por ser el mismo 

un proceso de única instancia, conforme al artículo 12 del Código Procesal del 

Trabajo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Del Circuito De Soacha 

Cundinamarca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Remítase la demanda junto con sus anexos, al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias múltiples de Soacha - Reparto. Ofíciese. 

 

TERCERO: De lo anterior tómese nota en el libro radicador, dejando las constancias 

de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                   



MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00089-00 ORDINARIO LABORAL de ROSA MARIA 

HORTUA RIVERA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESUS ADONAI 

OCHOA FORERO, BLANCA CECILIA OCHOA GONZALEZ, JULIO ADONAI 

OCHOA GONZALEZ Y JESUS A. OCHOA Y CIA EU. EN LIQUIDACION. 

 

Por haber sido subsanada en tiempo conforme se dispuso en audiencia celebrada el 

8 de abril del cursante año, y por reunir los requisitos legales, admítase la demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia de conformidad con lo previsto en el artículo 

46 de la Ley 1395 de 2010, el cual modificó los artículos 12, 74 y s.s. del código de 

Procedimiento Laboral, promovida por ROSA MARIA HORTUA RIVERA en contra de 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESUS ADONAI OCHOA FORERO, 

BLANCA CECILIA OCHOA GONZALEZ, JULIO ADONAI OCHOA GONZALEZ Y 

JESUS A. OCHOA Y CIA EU. EN LIQUIDACION.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a las partes demandadas por el término 

legal de diez (10) días, para que la conteste de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 74 del código de procedimiento laboral. Notifíquese por estado, toda vez que 

los demandados ya se encuentran vinculados a la actuación. 

 

Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la demanda 

aporte toda la documentación y demás medios probatorios que pretenda hacer valer 

para ejercer su derecho a la defensa.  

 

Notifíquese,  

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00158-00 EXPROPIACION de EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA DE BOGOTA E.S.P. contra 

CARLOS HERLEY OVIEDO GOLEZ. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 177 del cuaderno principal, este 

Despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta el memorial agregado en el archivo No. 164 de este plenario, 

en el que la parte actora descorre en tiempo del traslado de la complementación y 

aclaración al dictamen presentado. Los anexos junto al mismo obren al proceso para 

los fines legales pertinentes.  

 

2. Téngase en cuenta el memorial adicionado en el numeral 167 de esta demanda, 

en el que la parte pasiva descorre en tiempo del traslado de la complementación y 

aclaración al dictamen presentado. Los anexos junto al mismo obren al proceso para 

los fines legales pertinentes. 

 

3. Continuando con el trámite de instancia, y como quiera que se dio cumplimiento 

a lo ordenado en audiencia de 12 de abril de 2021, procede el Despacho a señalar a 

la hora de las 9:30 a.m. el día 15 de septiembre del año 2022, a efectos de adelantar 

la audiencia de que trata el numeral 7º del artículo 399 del Código General del 

Proceso. Comuníquese lo aquí dispuesto a las partes del proceso y a los auxiliares de 

la justicia para que comparezcan a dicha audiencia. 

 

Se advierte a las partes, sus apoderados y a los auxiliares de la justicia que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará las sanciones procesales 

previstas en el numeral 4° del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

De igual manera, se le indica a los intervinientes, que atendiendo las disposiciones del 

artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, por el cual reanudaron 

los términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, la audiencia se realizará de 

manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams o Lifesize, que 

oportunamente se les informará. Para ello, se le pone de presente a las partes que 

deberán conectarse con 15 minutos de antelación a la hora. 

 

Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados de 

la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados, asimismo deberán 

aportar los correos de los testigos que deban concurrir a la diligencia en mención.  



Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia 

se recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
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